
SECRETARADE
FINANZAS

“INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES”

MANUAL PARAUSUARIO
REGISTRO AL PORTAL TRIBUTARIO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partidopolítico.
Quedaprohibidoelusopara finesdistintosalosestablecidosenelprograma".

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
SECRETARÍA DE FINANZAS
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Ingresar al Portal Tributario en la liga:

Clic en 
Registro

Elegir si la persona a
registrar es Moral o Física:

Llenar los campos obligatorios según el tipo elegido

1

2

3

P. MORAL P. FÍSICA

4 Confirmar si los datos son
correctos antes de enviar

https://portal-tributario.queretaro.gob.mx/app/ingresos
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Capturar los códigos y validar

5 El sistema enviará 2 códigos e indicará que cuenta con hasta 5
minutos para concluir el registro.

Si el registro se realizó
correctamente, mostrará el
siguiente mensaje:

Tras capturar los códigos, el sistema pide generar una contraseña.6
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El sistema enviará la contraseña 
temporal al correo y un SMS al 
número registrado

En caso de pérdida o extravío de la contraseña, podrá recuperarse
solicitándola desde el Portal

Se captura la contraseña
temporal y el código en los
campos que corresponde; aquí
también se cuenta con 5 min.
Para realizar el cambio

Botones para reenvío
de un nuevo código o
contraseña
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Concluido el registro, se tiene acceso a la ventana principal del 
Portal Tributario conocida como Oficina Virtual 

OFICINA VIRTUAL

Área de
seguimiento
y control de
trámites
solicitados

Estatus de
obligaciones
estatales

Gestión de trámites
referentes a los
impuestos estatales

Tras ingresar los datos anteriores, solicita la captura de la nueva 
contraseña definitiva

Finalmente dar clic en
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Desde la Oficina Virtual ir al menú Impuestos pestaña TRÁMITES

Clic en el único
trámite habilitado
que puede realizarse

2

1

Capturar los datos requeridos, son de carácter obligatorio los
campos indicados con un (*)

Si existen
inconsistencias
en los campos
obligatorios
enviará:
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Son de carácter obligatorio los
campos indicados con un (*)

Seleccionar SI, en caso de contar
con establecimientos adicionales

Marcar No en caso de contar
con sólo un establecimiento

Usar este botón para
agregar más de una
sucursal

Indicar si el domicilio se utilizará
como datos de facturación
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3
En este apartado seleccionará los impuestos a los que se
desea inscribir.

Se recomienda
contar con las fechas
del inicio de la
obligación.

Concluida la captura de datos, 
confirmar y dar clic en

Para especificar un domicilio de facturación
diferente, mantener desmarcada la casilla y
llenar el apartado correspondiente

Obligaciones
estatales vigentes

Elegir la obligación a
la que se desea
inscribir
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El sistema solicitará la
confirmación de la
selección hecha

Seleccionada la obligación, capturar la fecha de inicio

Clic en guardar
para agregarla en
la solicitud

Para continuar clic en

Clic en enviar
para confirmar

Concluida la selección
de impuestos, dar clic en

Con este botón
pueden eliminarse las
obligaciones que no se
desean registrar
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4 En este apartado podrá descargar para su firma el
Aviso de Inscripción

Botón para visualizar el
formato, es INDISPENSABLE
su revisión y descargaApartado para

confirmar que
los datos son
correctos

Botón de descarga

Vista previa del
formato
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Es requisito indispensable la
descarga, firma autógrafa
digitalización de este
documento, ya que se
pedirá como archivo adjunto
en el siguiente apartado

Documento 
firmado

AVISO INSCRIPCIÓN AL PADRÓN

Si durante el proceso de registro
se recibe el archivo digital sin
firma, se considerará como
documentación incompleta
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5 En este apartado se realiza la carga de documentos requeridos

Indicador de
que el archivo
se ha agregado
correctamente

Apartado para
especificar el
tipo de
documento

Vista previa

El sistema
sólo admite
archivos en
formato

*.pdf
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Mediante correo electrónico se
informará que la solicitud ha sido
enviada para su revisión.

Se confirma que ha terminado la
solicitud de inscripción

Clic en siguiente para finalizar
la captura confirmar el envío

Podrá continuarse
con la inscripción
una vez que todos
los apartados de
carga de
documentos
obligatorios estén
en estatus

Completado

El trámite estará
visible en el apartado
Mis trámites de la
Oficina virtual para su
seguimiento
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Si la solicitud no tuvo
observaciones, será notificado de
la conclusión del trámite

Una vez que la revisión de la
solicitud comience, será
notificado vía correo electrónico

Consultar el estatus del trámite desde el apartado Mis trámites
de la Oficina virtual, para revisar dichas inconsistencias

Es posible recibir un correo
informando que se detectaron
inconsistencias

Ejemplo de
observación en
el apartado de
documentos
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Una vez revisado, es importante descargar el formato, el cual fungirá
como comprobante disponible de la realización del trámite

Al consultar el estatus del trámite desde el apartado Mis trámites de la
Oficina virtual, podemos revisar el histórico de la solicitud

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES

Descarga y conserva el
comprobante como referencia
del movimiento
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES DE LA
DIRECCIÓN DE INGRESOS

MADERO 105 PTE.
COL. CENTRO HISTÓRICO, QRO.

CONMUTADOR: 44 22 27 18 00
EXT. 2214

LUNES A VIERNES DE
8:00 A 14:30 HORAS

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA FISCAL E INGRESOS
SECRETARÍA DE FINANZAS
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